
BOJA núm. 88Página núm. 9.056 Sevilla, 31 de julio 1997

Málaga, 2 de julio de 1997.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por la que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Estepona, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de comprobación
de valores y las liquidaciones practicadas por los impuestos
transferidos por el Estado, que se detallan. El importe de
las liquidaciones deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, debidamente conformado a nombre de «Te-
sorería General de la Junta de Andalucía», teniendo en
cuenta que si la publicación de estas notificaciones-liqui-
daciones, aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso
termina el día 5 del mes siguiente y si aparecen entre
los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente, si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato
hábil posterior. En su defecto se procederá a su cobro
por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, sus-
pendiéndose si se acompaña la garantía correspondiente
conforme a lo establecido en el art. 11 del Real Decreto
2244/79, o bien mediante reclamación ante el Tribunal
Económico Administrativo Regional de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de Tasación Pericial Contradictoria, mediante la corres-
pondiente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.
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Málaga, 2 de julio de 1997.- El Delegado Provincial,
José Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda de Sevilla, y en los que se ha intentado
la notificación reglamentaria, se practican las mismas
mediante este anuncio, comunicando a los contribuyentes
los procedimientos de actuación aplicables a cada caso
que se indica.

Liquidaciones: El importe de las mismas deberá ser
ingresado en la Sección de Caja de esta Delegación Pro-
vincial, en metálico o por abonaré, cheque nominativo
a favor de la Tesorería General de la Junta de Andalucía,
o talón de cuenta bancaria o Caja de Ahorros debidamente
conformados, o por giro postal tributario, teniendo en cuen-
ta que si la publicación de estas notificaciones-liquida-
ciones aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso
termina el día 5 del mes siguiente, o el inmediato hábil
posterior si éste fuese festivo. Si la publicación tiene lugar
entre los días 16 y último del mes, dicho plazo termina
el 20 del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior
si éste fuese festivo.

El impago de la Deuda Tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones puede interponerse recurso
de reposición ante esta Delegación Provincial, o reclama-
ción ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Los expedientes se encuentran a disposición de los
interesados en el Servicio de Inspección de la Delegación
Provincial.

LIQUIDACIONES ACTAS DE INSPECCION

Nombre y apellidos Núm. expediente Núm. liquidación Deuda tributaria

Durán Hermosín, Fabio 67/95 2/4P-96 25.412
Castañeda Sánchez, José Ramón 356/94 OE/44-96 80.768
Castañeda Sánchez, José Ramón 357/94 OE/45-96 126.518
Castañeda Sánchez, José Ramón 358/94 OE/46-96 142.457
Castañeda Sánchez, José Ramón 359/94 OE/47-96 168.810
Castañeda Sánchez, José Ramón 360/94 OE/48-96 150.317
Aljarafe Alto, S.A. 230/96 1/3P-97 266.291
Fernández Haya, S.A. 11/96 3/8P-97 7.510.363
Fernández Haya, S.A. 12/96 4/8P-97 7.155.046
Fernández Haya, S.A. 13/96 5/8P-97 6.948.782
Juegos Reunidos del Sur 18/96 10/8P-97 735.009
Tele-Expo, S.A. 261/96 3/3P-97 1.813.320
Gaona Molina Baldomero 14/96 6/8P-97 1.361.848
Castañeda Sánchez, José Ramón 356/94 OE/119-94 Liq. de baja
Castañeda Sánchez, José Ramón 357/94 OE/120-94 Liq. de baja
Castañeda Sánchez, José Ramón 358/94 OE/121-94 Liq. de baja
Castañeda Sánchez, José Ramón 359/94 OE/122-94 Liq. de baja
Castañeda Sánchez, José Ramón 360/94 OE/123-94 Liq. de baja

ACTAS DE INSPECCION

La Inspección notifica al interesado que con el acta
de referencia se inicia el expediente a que se refiere el
apartado segundo del art. 146 de la Ley General Tributaria,
pudiendo alegar ante el Jefe del Servicio de Inspección,
en el plazo de quince días a partir de la fecha de esta
publicación.

La Inspección advierte al interesado que, si presta su
conformidad a la propuesta de liquidación contenida en
el acta, la sanción propuesta se reducirá en el 30%.

Los expedientes se encuentran a disposición de los
interesados en el Servicio de Inspección de la Delegación
Provincial.


